
 

ANEXO 1. Legislación de producción ecológica 
 

1) REGLAMENTO BASE 

Reglamento (CEE) nº 2092/91 del Consejo, de 24 de junio de 1991, sobre la producción agrícola ecológica y su 
indicación en los productos agrarios y alimenticios [Diario Oficial L 198 de 22.7.1991]. 

El Reglamento se aplica a los productos agrarios (vegetales o animales) no transformados, que se hayan producido 

según las normas que establece, y a los productos alimenticios transformados a los que se hayan incorporado tales 

productos agrarios.  

A los fines del Reglamento se definen los términos siguientes: «etiquetado», «producción», «preparado», 

«comercialización», «operador», «ingredientes», «productos fitosanitarios» y «detergentes». 

En virtud del Reglamento sólo se puede hacer referencia al método de producción ecológica en el etiquetado o en la 

publicidad de los productos cuando las indicaciones pongan de manifiesto que se trata de un método de producción 

agraria y si los productos observan las normas de producción establecidas en el Reglamento. 

Por lo que se refiere a las normas de producción, el Reglamento especifica en sus anexos las sustancias que pueden 

utilizarse como productos fitosanitarios, detergentes, fertilizantes o acondicionadores del suelo, así como las 

posibles excepciones. Además, fija las condiciones para ampliar la lista de sustancias autorizadas. 

Para garantizar el cumplimiento de las normas de producción, el Reglamento crea un sistema de control periódico en 

el cual los operadores que producen, elaboran o importan productos biológicos están obligados a notificar sus 

actividades a las autoridades públicas o privadas autorizadas que hayan sido designadas a tal fin por los Estados 

miembros. Esos organismos de control deben garantizar, por lo menos, que las medidas precautorias y de control 

que figuran en el Anexo III se apliquen a las explotaciones sujetas a su control. 

Los Estados miembros no podrán prohibir o restringir la comercialización de los productos conformes con las 

disposiciones del Reglamento. 

Los reglamentos establecen también la creación de un sistema que permita comprobar que los productos importados 

de terceros países han sido producidos y comercializados en condiciones de producción y de control equivalentes a 

las condiciones aplicables a los productos comunitarios. Estos terceros países figurarán en una lista que se aprobará 

mediante una decisión de la Comisión.  

Los anexos del Reglamento precisan los aspectos siguientes: los principios del modo de producción agrícola 

ecológica en las explotaciones agrícolas, la lista de productos destinados al abono, a la mejora del suelo y a la lucha 

contra parásitos y enfermedades, los requisitos mínimos de control, las medidas precautorias establecidas en el 

sistema de control, los datos de la notificación, el texto en las distintas lenguas de la indicación de conformidad con 

el régimen de control regular, la lista de sustancias autorizadas como ingredientes de origen no agrario, la de las 

sustancias autorizadas en el proceso de elaboración y la de los ingredientes de origen agrario no ecológicos 

permitidos. 

En la aplicación del Reglamento, la Comisión está asistida por un comité de reglamentación compuesto por 

representantes de los Estados miembros y presidido por un representante de la Comisión.  

El Reglamento anterior se modifica por las medidas siguientes: 

Reglamento (CEE) n° 2083/92 del Consejo de 14 de julio de 1992 [Diario Oficial L 208 de 24.7.1992]; 

Reglamento (CE) n° 1468/94 del Consejo de 20 de junio de 1994 [Diario Oficial L 159 de 28.6.1994];  

Reglamento (CE) n° 1935/95 del Consejo de 22 de junio de 1995 [Diario Oficial L 31 de 24.8.1999];  

Reglamento (CE) n° 1804/1999 del Consejo de 19 de julio de 1999 [Diario Oficial L 222 de 6.2.2003];  

Reglamento (CE) nº 223/2003/CE de la Comisión de 5 de febrero de 2003 [Diario Oficial L 031 de 6.2.2003]; 

Reglamento (CE) nº 599/2003 de la Comisión de 1 de abril de 2003 [Diario Oficial L 85 de 2.4.2003]. 

 

2) MEDIDAS DE APLICACIÓN 

Modificación de los anexos: 

- Anexo I (Principios de producción ecológica en las explotaciones): 



 

Reglamento (CEE) n° 1535/92 [Diario Oficial L 162 de 16.6.1992];  

Reglamento (CEE) n° 2608/93 [Diario Oficial L 239 de 24.9.1993];  

Reglamento (CE) n° 1202/95 [Diario Oficial L 119 de 30.5.1995];  

Reglamento (CE) n° 1900/98 [Diario Oficial L 247 de 5.9.1998];  

Reglamento (CE) n° 1073/2000 [Diario Oficial L 119 de 20.5.2000].  

Este Reglamento modifica algunas de las disposiciones relativas a los «vegetales» y «productos vegetales» con 

objeto de ampliar el uso de microorganismos (no modificados genéticamente) para la activación del compost. 

Reglamento (CE) nº 473/2002 [Diario Oficial L 75 de 15.3.2002]. 

 

- Anexo II (Productos autorizados para el abono y la mejora del suelo):  

Reglamento (CEE) n° 2608/93 [Diario Oficial L 239 de 24.9.1993];  

Reglamento (CE) n° 2381/94 [Diario Oficial L 255 de 1.10.1994];  

Reglamento (CE) n° 1488/97 [Diario Oficial L 202 de 30.7.1997];  

Reglamento (CE) n° 1073/2000 [Diario Oficial L 119 de 20.5.2000].  

Este Reglamento modifica las disposiciones relativas a los fertilizantes y acondicionadores del suelo y a los 

plaguicidas, para autorizar la utilización de algunos productos que se utilizaban habitualmente antes de la adopción 

del Reglamento (CEE) 2092/91, de conformidad con los códigos de práctica de la agricultura ecológica.  

Reglamento (CE) n° 436/2001 [Diario Oficial L 63 de 3.3.2001]  

Este reglamento autoriza el uso de residuos domésticos y de mezclas de materias vegetales fermentadas por procesos 

distintos del compostaje, así como la utilización de la cal industrial en la producción de azúcar. Aporta además 

precisiones sobre las escorias de desfosforación y las preparaciones en base a piretrinas extraídas de 

Chrysanthemum cinerariaefolium.  

Reglamento (CE) nº 473/2002 [Diario Oficial L 75 de 15.3.2002] 

 

- Anexo III (Requisitos mínimos de control y medidas precautorias):  

Reglamento (CEE) nº 1535/92 [Diario Oficial L 162 de 16.6.1992];  

Reglamento (CEE) nº 2608/93 [Diario Oficial L 239 de 24.9.1993];  

Reglamento (CE) n° 1202/95 [Diario Oficial L 119 de 30.5.1995];  

Reglamento (CE) nº 2491/2001 [Diario Oficial L 337 de 20.12.2001]. 

 

- Anexo V (Indicación de conformidad con el régimen de control):  

Reglamento (CE) n° 331/2000 [Diario Oficial L 48 de 19.2.2000]  

Este Reglamento introduce una serie de precisiones sobre la utilización y presentación del logotipo comunitario 

establecido en el Reglamento (CEE) n° 2092/91 con objeto de mejorar la identificación de los productos ecológicos. 

 

- Anexo VI (Ingredientes de origen agrícola y no agrícola cuya utilización se permite durante la elaboración):  

Reglamento (CEE) n° 207/93 [Diario Oficial L 25 de 2.2.1993]  

Este Reglamento establece el contenido del Anexo VI del Reglamento (CEE) n° 2092/91 y prevé las disposiciones 

de aplicación del apartado 4 del artículo 5 de ese reglamento. Ese artículo autoriza la utilización de ingredientes de 

origen agrícola no ecológicos (5% como máximo) en los productos ecológicos finales.  

Ha sido modificado por las medidas siguientes:  

Reglamento (CE) n° 468/94 [Diario Oficial L 59 de 3.3.1994];  

Reglamento (CE) n° 1201/95 [Diario Oficial L 119 de 30.5.1995];  



 

Reglamento (CE) n° 418/96 [Diario Oficial L 59 de 8.3.1996];  

Reglamento (CE) n° 1488/97 [Diario Oficial L 202 de 30.7.1997];  

Reglamento (CE) n° 330/1999 - [Diario Oficial L 40 de 13.2.1999];  

Reglamento (CE) n° 1073/2000 [Diario Oficial L 119 de 20.5.2000];  

Reglamento (CE) n° 1437/2000 [Diario Oficial L 161 de 1.7.2000].  

Este Reglamento incluye en el Anexo VI productos fundamentales para la elaboración de algunos productos 

alimenticios (glicerina, dióxido de silicio e isopropanol). Además, acepta la práctica del ahumado en la preparación 

de productos alimenticios procedentes de la producción ecológica.  

Reglamento (CE) n° 2020/2000 [Diario Oficial L 241 de 26.9.2000]  

Este Reglamento modifica las disposiciones de aplicación del apartado 4 del artículo 5 del Reglamento (CE) n° 

2092/91, así como la parte C del Anexo VI, en la que figuran los ingredientes de origen agrícola que pueden 

acogerse a la excepción prevista en el apartado 4 del artículo 5.  

Reglamento (CE) nº 473/2002 [Diario Oficial L 75 de 15.3.2002]. 

 

Disposiciones de aplicación del apartado 4 del artículo 5 del Reglamento (CEE) n° 2092/91 (utilización de 
ingredientes agrícolas no ecológicos) 

Reglamento (CEE) n° 207/93 [Diario Oficial L 25 de 2.2.1993]  

Este Reglamento ha sido modificado por la medida siguiente:  

Reglamento (CE) n° 345/97 [Diario Oficial L 58 de 27.2.1997] 

 

Importaciones de terceros países 

Reglamento (CEE) n° 94/92 [Diario Oficial L 11 de 17.1.1992]  

Reglamento de la Comisión, de 14 de enero de 1992, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del 

régimen de importaciones de terceros países contemplado en el Reglamento (CEE) n° 2092/91 sobre la producción 

agrícola ecológica y su indicación en los productos agrarios y alimenticios. 

Los productos importados de un tercer país sólo podrán comercializarse si son originarios de un país que figure en la 

lista establecida por dicho reglamento. El reglamento también precisa el procedimiento que deberá seguirse para el 

estudio de las solicitudes presentadas por terceros países para su inclusión en la lista.  

Este reglamento ha sido modificado por los siguientes actos: 

Reglamento (CE) n° 548/2000 [Diario Oficial L 67 de 15.3.2000];  

Reglamento (CE) n° 1566/2000 [Diario Oficial L 180 de 19.7.2000];  

Reglamento (CE) n° 1616/2000 [Diario Oficial L 185 de 25.7.2000];  

Reglamento (CE) n° 2426/2000 [Diario Oficial L 279 de 1.11.2000];  

Reglamento (CE) n° 349/2001 [Diario Oficial L 52 de 22.2.2001];  

Reglamento (CE) n° 2589/2001 [Diario Oficial L 345 de 29.12.2001];  

Reglamento (CE) n° 1162/2002 [Diario Oficial L 170 de 29.6.2002];  

Reglamento (CE) n° 2382/2002 [Diario Oficial L 358 de 31.12.2002];  

Reglamento (CE) n° 545/2003 [Diario Oficial L 81 de 28.3.2003].  

Reglamento (CEE) n° 3457/92 [Diario Oficial L 350 de 1.12.1992]  

Reglamento de la Comisión, de 30 de noviembre de 1992, por el que se establecen las normas aplicables al 

certificado de control para las importaciones comunitarias procedentes de terceros países, previsto en el Reglamento 

(CEE) n° 2092/91 del Consejo sobre la producción agrícola ecológica y su indicación en los productos agrarios y 

alimenticios. 

Reglamento (CEE) n° 3713/92 [Diario Oficial L 378 de 23.12.1992]  



 

Reglamento de la Comisión, de 22 de diciembre de 1992, por el que se aplaza la fecha de aplicación del apartado 1 

del artículo 11 del Reglamento (CEE) n° 2092/91 del Consejo sobre la producción agrícola ecológica y su 

indicación en los productos agrarios y alimenticios, en relación con las importaciones de determinados terceros 

países.  

Este reglamento aplaza la fecha de aplicación hasta el 1 de julio de 1993 para los productos importados de 

Argentina, Austria, Australia, Israel y Suiza.  

Reglamento modificado por:  

Reglamento (CEE) nº 1593/93 [Diario Oficial L 153 de 25.6.1993]: plazo ampliado hasta el 1 de abril de 1994, 

incluso para los productos importados de Suecia. 

Reglamento (CE) nº 688/94 [Diario Oficial L 84 de 29.3.1994]: plazo ampliado hasta el 1 de marzo de 1995.  

Reglamento (CE) nº 2580/94 [Diario Oficial L 273 de 25.10.1994];  

Reglamento (CE) nº 529/95 [Diario Oficial L 54 de 10.3.1995]: plazo ampliado hasta el 1 de marzo de 1996, 

únicamente para los productos importados de Argentina, Australia, Hungría, Israel y Suiza.  

Reglamento (CE) n° 1788/2001 [Diario Oficial L 243 de 13.9.2001].  

Este Reglamento ha sido modificado por los siguientes actos:  

Reglamento (CE) n° 1113/2002 [Diario Oficial L 168 de 27.6.2002];  

Reglamento (CE) n° 1918/2002 [Diario Oficial L 289 de 26.10.2002]  

 

Lista de los organismos o administraciones públicas encargados de los controles  

Diario Oficial C 284 de 21.10.1993  

Diario Oficial C 61 de 27.2.1997  

Diario Oficial C 354 de 9.12.2000 

 



 

ANEXO 2. Guión de entrevistas realizadas 
 

1. ¿Es necesario que los organismos de control estén acreditados para poder certificar 

fertilizantes? Si es así, ¿Quiénes acreditan a los organismos de control y privados? ¿Sirve 

dicha acreditación para otras Comunidades Autónomas? 

 

2.  Existen organismos de control y certificadoras que no certifican insumos para agricultura 

ecológica ya que explican que, el ámbito del aplicación del Reglamento (CEE) 2092/91, 

que aparece en su Artículo 1. no afecta a insumos sino a los siguientes productos: a) 

productos agrícolas vegetales no transformados; así como productos animales y 

productos animales no transformados, en la medida en que los principios de producción 

y las correspondientes normas específicas de control se incluyan en los anexos I y III; b) 

productos agrícolas vegetales transformados y productos animales transformados 

destinados a la alimentación humana, preparados básicamente a partir de uno o más 

ingredientes de origen vegetal o animal;  c) alimentos para animales, piensos 

compuestos y materias primas para la alimentación animal no recogidos en la letra a) a 

partir de la entrada en vigor del Reglamento al que se refiere el apartado 3. Por otro 

lado también argumentan que la inexistencia de una legislación estatal o autonómica que 

regule está certificación es otro inconveniente. ¿Qué opinan de este tema? ¿Debería 

desarrollarla cada CCAA o no sería más conveniente por parte del estado para así 

homogeneizar los criterios de certificación? ¿Cuál sería la solución a este tema? 

 

3. Según el MAPA y el nuevo Real Decreto 824/2005, aquellos productos que no 

pertenecen  a los grupos 2, 3 y 6 no tienen necesidad de estar registrados en el MAPA. Es 

cada Comunidad Autónoma la que tiene la competencia de control y sanción de estos 

productos. ¿Conocen los mecanismos que se dan en estos casos de fertilizantes? 

 

4. El Reglamento 2092/91 en su Anexo II autoriza el aporte de oligoelementos, los cuales 

están concretados en el Reglamento (CE) 2003/2003. Dichos elementos aparecen en 

formas solubles, quelados o complejados. Sabemos que algunos de dichos quelatos, 

complejos y los elementos en sí se obtienen químicamente ¿Qué opinan del aporte de 

oligoelementos en agricultura ecológica en estas condiciones? 

 

5. Los agentes complejantes no están tipificados en el Reglamento (CE) 2003/2003, que 

regula el uso de oligoelementos en AE. En cambio en el nuevo Real Decreto 824/2005, 

en su punto 1.3.7 del Anexo I establece los agentes complejantes que se pueden aplicar a 

estos mismos oligoelementos. ¿Qué criterio se usa a la hora de certificarlos? ¿Se han 

certificado productos con complejantes? En el caso de materia orgánica utilizada como 

agente complejante, ¿Se acepta su uso como tal?  

 

6. Productos tipificados como nutrientes secundarios tales como Ca y Mg han tenido 

problemas para obtener la certificación de insumos aptos para agricultura ecológica, 

debido a que no podía aparecer en la etiqueta del producto que están quelados (o 

complejados). ¿Se debe ello a que el Reglamento 2092/91 sólo autoriza quelar los 

oligoelementos que aparecen en Reglamento (CE) 2003/2003? ¿Afectaría en alguna 

forma el nuevo Real Decreto 824/2005, el cual contiene en su Anexo I apartado 1.2 

referente a abonos inorgánicos con nutrientes secundarios a dichos agentes quelantes? 

 



 

7. Los hidrolizados de proteínas y por lo tanto, aminoácidos, ¿están permitidos en 

agricultura ecológica? ¿Existe una distinción entre los que tienen procedencia animal y 

vegetal? ¿Se tiene en cuenta el tipo de proceso para su obtención, es decir si es física o 

química?¿En qué apartado del Anexo II del Reglamento 2092/91 podrían incluirse? 

 

8. ¿Por qué hay que especificar necesariamente en la etiqueta del producto fertilizante que 

éste lo es para que se considere dicho producto como fertilizante? Véase como ejemplo el 

caso de las turbas, ya que si se etiquetan como sustratos o soportes vegetales no pueden 

ser usadas como fertilizantes al estar excluidas en le ámbito de aplicación de la Ley en su 

Artículo 3 

 

9. ¿Cómo englobarían a aquellos productos tales como las algas o extractos de algas que sí 

están tipificados en el Anexo II del Reglamento 2092/91 pero no así en el nuevo Real 

Decreto 824/2005 sobre fertilizantes? ¿Cómo se relaciona una clasificación en ecológico 

con la legislación convencional? 

 

10. Dentro de la normativa aplicable a la fertilización general  no encontramos un criterio o 

clasificación para conocer si existen productos fertilizantes convencionales que se ciñan a 

la normativa en agricultura ecológica y por lo tanto puedan utilizarse en ella.  Es por ello 

por lo que los productores de insumos certifican sus productos, siendo en muchos casos 

un coste añadido. ¿Qué opinión tienen respecto a ello? ¿Existe una solución alternativa 

para equiparar las condiciones de mercado respecto a productores ecológicos y 

convencionales? 
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